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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la cauital

PAGO ADELANTADO

Un año .
Seis ineses
Tres »

/■Un año .
Seis meses
Tres »

. 80 pesetas

.42 »

.22 ' -
Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 LOS edictos de pago y anuncios.de interés particular abonarán 1-50 pesetas línea, debiendo los interesados 

nombrar persona que responda del pago en esta capital

75 pesetas
40 >
21 »

peninsular^ a'tos X 'CaBar,aS J te"itort” de Afrtoa «4 a legislación

" Articulo8'! " "'i eB lae, termi,'a 13 InSerCÍÓn de la Uy eD 61 d=l Estado
dispondrán que se fije un eiemntor ‘ T ‘°S Sen(>re5 Alealdes y Secretarlos reciban este BOLETÍN 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán1 2 3 4 h1U° ’ C03tumbre’ d°nde permanecerá hasta el recibo del número si- 
BOLETÍN coleccionados ? ■’ J° SU maS eStr0Cha resP0113abilidad. -de conservar los números de este

De ínteres para las Empresas afec
tadas por la Reglamentación Na
cional de Trabajo de Industrias 

Químicas de 26 de febrero 
de 1946

Por la Dirección General de Tra
bajo'se ha resuelto que la participa
ción de beneficios que establece el 
artículo 33 de la Reglamentación 
Nacional de Industrias Químicas, 
quede modificada con arregl > a las 
siguientes hormas:

1/ La participación en benefi
cios correspondientes al ejercicio 
económico de 1948 en las Industrias 
Químicas, en. la forma establecida 
por el artículo 33 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de 26 
de febrero de 1946, se sustituirá 
por el pago.a todo el persona! com
prendido en la misma, de la dozava 
parte de sus salarios base, incre
mentados con los aumentos por 
tiempo de servicios percibidos du
rante el ejercicio económico de 
4948, cualquiera qtie haya sido el 
resultado económico de dicho ejer
cicio.

2. a Los trabajadores a prima ó 
destajo petcicirán la participación 
en beneficios en proporción al sala
rio base correspondiente a su'cate- 
goría profesional, aumentado en un 
25 por 100.

3. a El pago de lo que correspon
de en concepto de participación eñ 
beneficios, deberá hacerse dentro 
del plazo de sesenta días, contados 
a partir del de cierre del ejercicio, y 
en todo caso con anterioridad al 
día 1.a de abril de 1949.

4. a El trabajador que hubiere 
ingresado o cesado durante el trans
curso del ejercicio económico ten-' 
drá derecho a percibir la parte pro
porcional correspondiente al tiem
po trabajado.

Lo que se hace público para ge-, 
neral conocimiento de Empresas y 
trabajadores afectados por la Regla
mentación de Trabajo que se cita.

Burgos 5 de marzo de 1949.=E1 
Delegado de Trabajo", C. Varona.

Comisaría Nacional del Paro.
Se vienen realizando las oportu- 

nas inspecciones a las casas cons
truidas al amparo de la Ley de 25 
de noviembre de 1944 (clase media),

denadam.ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

$ E PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Delegación Provincial de Trabajo y se han podido comprobar deter
minadas infracciones, que serán san-, 
clonadas. Las principales y más fun
damentales son la falta de exhibi
ción en las correspondientes porte
rías, de la relación de pisos deter
minando las rentas legales que de
ben satisfacer los inquilinos, según 
establece la Orden de este Ministe
rio de 29 de abril de 4947, y la falta- 
de colocación de la placa a que se 
refiere la Orden, también de este 
Ministerio, de 22 de junio de 1946.

Coma estas construcciones fue
ron amparadas por dicha Ley, con 
la finalidad esencial de que sus ren
tas estuvieran al alcance de la clase 
media, y el .egoísmo y falta de pa
triotismo de algunos propietarios 
la han desvirtuado al cobrar rentas 
superiores a las que tienen derecho, 
la Comisaría Nacional redoblará 
sus esfuerzos, dentro de sus facul
tades, para evitar tales infracciones, 
pero es imprescindible y a ello va 
encaminada esta nota, contar con la 
colaboración de los propios inqui
linos, en favor de los cuales se pro
mulgó la precitada Ley, denuncian
do a este Organismo' los casos de 
abusos que los Inspectores no pue
dan comprobar por el jilencio o 
complicidad, en muchos casos, de 
los mismos.

Deben, pues, leer todos la Orden 
que más arriba se señala de 29 de 
abril de 1947, que publica el «Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de mayo 
del mismo año, y obrar en conse
cuencia.

Lo que se hace público para ge
nera! conocimiento.

Burgos 2 de marzo de 1949.=E1 
Delegado de Trabajó, C. Varona.

Providencias Judiciales

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dorao Arnáíz, Secretario 
d.e Sala de la Audiencia’ Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que en los autos.de 

menor cuantía, procedentes del Juz
gado de primera instancia de esta 
capital, seguidos por D. Eugenio 
Ruiz Ortega, con D.a Elisa Bravo 
Ruiz.y otros y D.a Josefa Ruiz Fer
nández y otra,- sobre reclamación 
de bienes reservables, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Ex
celentísima Audiencia Territorial 

sentencia, la cual contiene los par
ticulares siguientes:

Encabezamiento.—En- la ciudad 
de Burgos a 24 de enero de 1949. 
La Sala' de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de este 
Territorio, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía sobre 
reclamación de bienes reservables, 
entre D. Eugenio Ruiz Ortega, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Quintanilla de Ríopico, co
mo representante legal de su mujer, 
D.a Emilia Ruiz Rubio, mayor de 
edad, sin profesión especial, defen
dido en esta instancia por el Letra
do D. Pedro Alfaro Alfaro y repre
sentado por el Procurador D. José 
Ramón de Echsvarrieta e Izaguirre, 
como actor,-y D.a Elisa Bravo Ruiz, 
sin profesión especial, asistida de 
su marido, D. Laureano Rojas San
tamaría, jornalero, los dos mayores 
de edad y vecinos de Cardeñuela 
Ríopico., y D.a Cándida Bravo Ruiz, 
mayor de edad, soltera, sin profe
sión especial y vecina de esta loca
lidad, defendida en esta instancia 
por el Letrado D. Fernando-Dan-, 
causa y representado por el Procu
rador D. Tcodosio Berrueco Mar
tínez, D.a Josefa Ruiz Fernández) 
casada con D. Basilio Pérez Alvarez 
y D.a Marcelina Bravo Ruiz, solte
ra, los tres mayores de edad y ve
cinos de Cardeñuela Ríopico, los 
que no han comparecido ante esta 
Sala, por lo que se han entendido 
las actuaciones respecto a ellas.con 
los Estrados del Tribunal, como 
demandados, pendientes en la mis
ma de apelación interpuesta por el 
accionante de sentencia proferida 
por el Juez de primera instancia de 
esta Capital el 26 de abril último..

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada, 
debemos, absolver y absolvemos a 
los demandados, D.a Josefa Ruiz ■ 
Fernández, casada con D. Basilio 
Pérez Alvarez, D.-a Felisa Bravo 
Ruiz, casada con^D Laureano Ro
jas Santamaría, y D.a Cándida y do
ña Marcelina Bravo Ruiz, de la de-, 
manda contra ellas formulada por 
D. Eugenio Ruiz Ortega, como re
presentante legal de su mujer-doña 
Emilia Ruiz Rubio, por fal'a de 
acreditación de la personalidad de 
ésta, necesaria para su legitimación 
activa y sin perjuicio de las accio
nes que ulteriormente puedan ejer
citarse si tal personalidad legitima
dora se acreditase. No hacemos es

pecial condena sobre el pago de las 
costas causadas en. las dos instan
cias del juicio. Llamamos la aten
ción de quienes indica el último 
Considerando, sobie lo que en el 
mismo se constata. A su tienjpo lí
brese certificación literal de esta 
resolución la que, con carta orden y 
los autos originales, remítasela! Juz
gado de donde éstos proceden, pa
ra ejecución de lo resuelto. Así por 
esta nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
se notificará al Ministerio; Fiscal, a 
los efectos procedentes, y a los liti
gantes rebeldes en la forma* dis
puesta para los que se hallan en esta 
situación, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Jacinto García 
Monge,— Federico Martín y Mar
tín.—Victorino Ortiz y G Corona
do.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sf. Magistrado, D. Federico Mar
tín y Martín, Ponente que ha sido 
en este pleito, habiendo celebrada 
la Sala de lo Civil audiencia públi
ca en el .día, mes-y año de su fecha, 
de que certifico.=Ante mí, Rafael 
Doráo,—Rubricado.--Es copia con
forme con su original a que me re
mito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el B. Ó. de esta, provin
cia y sirva de notificación a los liti
gantes rebeldes, expido la presente 
que firmo ep Burgos a 1." de febre
ro de j$49.=Rafael Dorao.
------------  i.iweiKlí* ♦ ***111111 •' —----------

v Miranda dé Ebro
¿Rcíluisi lorias

Don Alberto Ortega Gordejuela, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,.
Por la presente, y como, com

prendido en el núm, 3.° del artículo 
835 de la Ley de. Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza 
al procesado Joaquín Monteja. Mar
cos, de 35 años, hijo de Joaquín y 
Martina, soltero, natural y vecino 
de Cérvera de Pisuerga, jornalero, 
en ignorado paradero,' para que en 
el plazo de diez días, cpntados des
dé el siguiente a la publicación de 
esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado para constituirse en 
prisión, acordada en sumario segui
do en el mismo Con el número 3 dek 
1948, por robo, bajo apercibimiento

anuncios.de
autos.de
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de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugaf'con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndole, en caso de ser. 
habido a disposición de este Juz- 

. gado.
Miranda de Ebro ■ 25 de febrero 

de 1949.=E1 Juez de Instrucción, 
Alberto Ortega.=El Secretario, Al
fonso Alvarez.

Don Alberto Ortega Gordejuela, 
Juez de Instrucción de esta ciu-

. dad y su partido,
■ Por la presente y como com
prendido en el número 3.° del ar
tículo 835 de la Ley jde Enjuicia
miento Criminal, se cita', llama y 
emplaza al procesado Teófilo Caño 
Gómez, de 40 años de edad, hijo de 
Santiago^ de Petra, natural de Vi-, 
llalba de la Rioja, que tuvo su últi
mo domicilio en Miranda de Ebro 
y hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del plazo de. diez ¿vas, 
contados desde el siguiente déla 
publicación de esta requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado para 
constituirse en prisión, acordada en 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 11, de 1948, por ho
micidio-frustrado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que Hubiere 
lugar pon arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
.a todas l^s Autoridades y/Agentes 
de la Policía judicial, procedan, a la 
busca y captura de dicho procesa- 

" do, poniéndole, en caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado-.

Dado en Miranda de Ebroa 25 
de 'febrero de 1949.=E1 Juez de 
Instrucción, Alberto Ortega. == El 
Secretario, Alfonso Alvarez.

Don Alberto Ortega Gordejuela, 
Jqe? delnstrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por la presente y como com

prendido en el número 3.° del ar-f 
tículo 835 de la Ley de Enjuicia-\ 
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Eulogio Mar
tínez, de 30 años, de padres desco
nocidos, soltero, natural de la In- _ 
cluSa de Bilbao, jornalero, ambulante, 
en ignorado paradero, para que en 
el plazo de diez días, contados des 
de el siguiente de la publicación de 
esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado para constituirse en 
prisión, acordada en sumario segui
do en el mismo con el número 3 (Je 
1948, por robo,-bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a qué hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y captura de dicjio pro
cesado, poniéndole, en caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado.

Miranda dé Ebro 25' de febrero 
de, 1949.—El Juez .de Instrucción, 
Alberto Ortega.=El Secretario, Al
fonso Alvarez.•___________________ $________ _
Anuncios Oficiales

de esta Confederación, con su de
creto marginal de fecha priijiero 
délos corrientes, me remite Orden 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, de 19 de febrero próxi
mo pasado, qúe dice lo siguiente:

«Visto e| expediente incoado por 
don Julio Bombín Bombín, para 
aprovechar aguas del" río Duero, en 
término de San Martín de Rubiales 
(Burgos), con destino a producción 
de energía eléctrica.

Resultando: Que abierto el perío
do de admisión de proyectos en 
competencia, solamente se ha.pre
sentado el del peticionario.

Rescatando: Que durante l*in- 
formación pública reglamentaría se 
ha suscitado una reclamación por 
Industrial Hidroeléctrica, S. A., 
usuaria de un aprovechamiento, 
oponiéndose a la concesión o que, 
de concederle, se haga con la pres
cripción especial de que no merma
rá ni perjudicará en nada el derecho 
preexistente de la Sociedad. Dada 
vista de dicho escrito al peticiona
rio, éste contesta en sentido de que 
debe ser desestimado por falta de 
fundamento en que apoyar la recla
mación que supone.

• Resultando: Que el Servicio^in- 
forma qué este aprovechamiento no 
afecta a los planes de la Confede
ración.

Resultando: Que el Ingeniero en
cargado, previa_confrontación so
bre el terrepo, ■ informa favorable
mente y propone se acceda a lo so
licitado con sujeción alas condicio
nes que detalla.

Resultando: Que también infor
man favorablemente la Abogacía 
del Estado y los Ingenieros Director 
Adjupto y Director déJa Confede
ración del Duero.

Resultando: Que en 28 de octubre 
catifipróximo pasado se interesó jus- 
séel peticiónario posee los terrenos 
necesarios para la casa de máquinas 
bestá autorizado para ello de quien 
sea su dueño, cumpliendo análogos 
trámites en cuánto se relacione con 
los terrenos de propiedad privada 
que puedan ser"ocupados con el 
embalse. Como consecuencia, ha 
presentado escrito en el que hace 
constar que lj totalidad de los te
rrenos en que se desarrolla el pro-1 
yecto son de dominio público y 
que, únicamente por ló que a los 
accesos se refiere, podría eventual
mente ocuparse algunos terrenos de 
propiedad comunal, a cuyo fin 
acompaña la correspondiente auto
rización municipal.

Considerando: Que no se han 
presentado proyectos- en compe
tencia.

Considerando: Que el escrito de 
oposición habido lo es en razón a 
las dificultades que a la entidad ré- 
clamantéopuso la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos para reconstruir 
y aprovechar la concesión que ac
tualmente -solicita el peticionario, 
lo que -motiyó la instrucción del ex
pediente de caducidad sobre dicho 
aprovechamiento, y asimismo ipvo- 
ca los graves perjuicios que se le 
ocasionarán. De acuerdo con la 
Abogacía del Estado, tal reclama
ción no puede constituir obstáculo 
a lo que se pretende, ya que el re
clamante dejó caducar los derechos 
que invoca, y los posibles perjuicios 
qde alega no resultan tengan reali
dad, según se deduce de los infor
mes emitidos, debiendo tener pre
sente que toda concesión se otorga 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero.

Considerando: Que según expo
ne el Ingeniero encargado, el aprove
chamiento que usufructúa la Socie
dad reclamante dé 3000 litros por 
segundó, derivados del río Dueio, 
aparece inscrito a nombre dé doña 
Estefanía Esteban, por lo que dicha 
Sociedad carece de personalidad 
admini trativa mientras no solicite 
y se apruebe la correspondiente 
transferencia.

Considerando: Que todos los in
formes emitidos son favorables, 

Esta Dirección General ha resuel
to acc.eder a lo que se solicita, con 
sujeción a láS siguientes condiciones:

1. a .Se autoriza a don Julio Bom
bín Bombín para derivar hasta 4000 
litros de agua por segundo del río 
Duero, en término de San Martín 
de Rubiales (Burgos), con destino a 
producción de energía eléctrica.

2. a ,Las obras se ajustarán al 
proyecto que ha servido de base a 
la concesión; suscrito por el Inge
niero de Caminos don Fernando G. 
Ormaechea, en julio de 1946. La 
Confederación del Duero podrá au
torizar pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento - del 
proyecto.

3. a Deberá-darse a las aguas en
trada por salida, y queda prohibido 
alterar su'composición y pureza, no 
respondiéndose del caudal que se 
concede. La Administración se re
serva el derec o de disponer la ins
talación de un módulo que limite el 
caudal que sé deriva al concedido.

4. a - Él desnivel que se concede 
derecho a usar es el de 2,50 metros

5. a' La diferencia de nivel entre 
las corocaciones de las presas de la 
Industrial Hidroeléctrica, S. A. y la 
que se proyecta habrá de ser supe
rior a 2,67 metros.

6. ” ■ Se otorga esta concesión por 
el plazo de 75 años,'contados a par
tir de la fecha en que se autorice su 
explotación parcial o total, pasado 
el cual, revertirá al Estado, libre de 
cargas, como preceptúa el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real Orden de 7 de 
de julio de 1921 y Real Decreto de 
14 de junio del mismo año.

7. a Las obras empezarán en el 
plazo de un año, a partir de la fe
cha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de esta conce
sión y deberán quedar terminadas 
en el de tres años, a partir de la 
misma fecha.

8. a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes relativas 
a la industria nacional, contratos y 
accidentes del trabajo y demás de
carácter social.

9. a Se ejecutarán Ls obras bajo
la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
y siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que por aquélla se 
origine, debiendo darse cuenta a 
esta entidad del principio de los 
trabajos. ' ;

Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se proce
derá a su reconociento, levantando 
acta en la que conste el cumplimien
to de estas condiciones y expresa
mente, se consignen Tos' nombres de 
los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas) y 
materiales empleados, sin que pue
da comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección 
General.

10. Queda sujeta esta concesión 
al pago del canon que él día de ma

ñana pudiera establecerse por la 
Confederación del Duero, con mo
tivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el 
Estado.
'11 El concesionario queda obli

gado a establecer las estaciones de 
aforos que previene la Orden Mi
nisterial de 10 de octubre de 1941, 
debiendo presentar los proyectos 
correspondientes en el plazo de un 
año, a partir de la fecha de la con-, 
cesión.

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación) 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial, para conservación de las es
pecies.

13. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimiento 
final cíe las Obras.

14. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres, 
legales podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

15. La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes que sean nece
sarios para toda clase de obras pú
blicas en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie- , 
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar y sTrstituir 
las servidumbres existentes.

17. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites seña- ‘ 
lados en la Ley y Reglamento de \ 

JDbras Públicas.
Y habiendo aceptado el peticio

nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, sey 
gún dispone la vigente Ley djá 
Timbre, más el recargo reglamenta
rio, que queda unida al expediente, 
lo comunico para su conocimiento, 
el del. interesado y demás efectos, 
corr publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia». J

Valladblid 5 de marzo de 1949- 
—El Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas.

Alcaldía de Mamolar.
Ignorándose el paradero del mo

zo Juan Ibáñez Bartolomé, hijo de 7 
Francisco y Rosalía, y hallándose 
comprendido en el alistamiento 
para el "reemplazo de 1949, se le 
cita para que comparezca personal
mente o por medio de represen
tante legal en esta Casa Consisto
rial, antes del segundo domingo del 
próximo mes de marzo, advirtién
dole que, xle no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Mamolar 22 dé febrero de 1949. 
=E1 Alcalde, Nicolás Bartolomé.
" ' ~ ’ '/ '' . ' 7' 7S'

Au-úucios. Particulares

E. DE LA VEGA
Máquinas de Escribir 

reparaciones

SOMBRERERIA, 29 Tel. 3058

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Negociado de concesiones 
El limo. Sr. Ingeniero Director


